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Promoción y protección de los derechos humanos: 
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  Promoción de un orden internacional democrático 
y equitativo  
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. En su resolución 18/6, el Consejo de Derechos Humanos estableció el mandato 

del Experto Independiente sobre la promoción de un orden internacional democrático 

y equitativo, y solicitó al Experto Independiente que informara todos los años al 

Consejo y a la Asamblea General. El mandato del Experto Independiente fue 

prorrogado recientemente por el Consejo en su resolución 36/4, en la que también se 

volvió a solicitar al Experto Independiente que informara todos los años a ambos 

órganos. 

2. El Consejo de Derechos Humanos, en su 37º período de sesiones, nombró al 

Sr. Livingstone Sewanyana segundo titular del mandato de Experto Independiente. El 

Sr. Sewanyana asumió sus funciones oficialmente el 1 de mayo de 2018.  

3. En el primer informe que presenta al Consejo de Derechos Humanos 

(A/HRC/39/47), redactado en el breve período transcurrido desde que asumió sus 

funciones, el Experto Independiente expone opiniones preliminares y explica su 

planteamiento del mandato. Además de proponer cuestiones pr ioritarias para tratar 

durante su mandato, pide aportaciones sobre temas destacados, indica quiénes son las 

partes interesadas con las que tiene previsto cooperar y describe brevemente los 

métodos de trabajo que pretende emplear.  

4. Habida cuenta del breve período transcurrido desde su nombramiento y del 

momento del ciclo de presentación de informes, el Experto Independiente tiene la 

intención de que el informe presentado al Consejo de Derechos Humanos se considere 

también presentado a la Asamblea General. Por lo tanto, la Secretaría tiene el honor 

de remitir a la Asamblea a ese informe.  

 

__________________ 
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